Proyecto académico e intercambio internacional entre

Castilla y León, España y California, EE.UU.

“Educación sin Fronteras”
Teniendo en mente una filosofía bilingüe y multicultural, y la necesidad de poder ofrecer a nuestros estudiantes la oportunidad de conocer de primera mano y tener un contacto directo con actividades que potencien esta filosofía empecé a proyectar la idea y a pedir la asesoría y el apoyo de personas que comparten la misma visión e ideas. Las personas que estamos trabajando en este proyecto somos mis compañeros, colegas  y colaboradores: Manuel Alcántara y Antonio Tapia, Universidad de Salamanca; Joan Miguel Salas, IES “Federico García Bernalt”; Teresa Hernández, IES “Tierra de Ciudad Rodrigo”; Jorge Ramírez y Francisco Pérez Duque, Chula Vista Learning Community Charter School; Christina Hunefeldt, University of California, San Diego; y yo, Lilia Meza, Rancho del Rey Middle School.

	1. Filosofía y breve historia de las instituciones promotoras del proyecto en Estados Unidos:


A. Chula Vista Learning Community Charter School (CVLCC):

Fundada en 1998 con una filosofía basada en la educación bilingüe, multicultural, interrelación con la comunidad y una fuerte educación en valores.

Para cumplir estos principios se está desarrollando un programa de inmersión dual español/inglés en que los estudiantes aprenden al mismo tiempo los dos idiomas en un ambiente de inmersión en que se exige a los alumnos un dominio de estos a nivel de grado, tanto en lenguaje coloquial como académico.

Tiene una misión multicultural en que se promueve conocer otras culturas, formas de vida y, por supuesto, lenguas. Cada uno de los salones representa una ciudad del mundo y su país. En él, el maestro acerca a sus estudiantes y a los de otros salones a la cultura, costumbres y características de dicho país.

Los padres y la comunidad están muy unidos a nuestro proyecto educativo, el último gran reto en que se está trabajando es en un Proyecto Intergeneracional: en noviembre de 2007 se inaugurará un centro de la tercera edad en el campus de la escuela. Los niños y las personas mayores tendrán oportunidad de interactuar para conocerse y comprenderse mejor.

El programa de Microsociedad es otra de las formas en que se promueve está relación con la comunidad y se prepara a los estudiantes para la vida real.

La educación en valores es un aspecto prioritario en la filosofía de la escuela. Como educadores, y no sólo trasmisores de conocimientos, la escuela provee una educación integral, del cuerpo, de la mente y del espíritu de todos nuestros educandos. Los ocho Valores Fundamentales de la escuela se reflejan en cada uno de los salones para modelar la forma de actuar de los alumnos.

La escuela Chula Vista Learning Community Charter recibió el reconocimiento de “Seal of Excellence” otorgado por CABE en el año 2001.


Para contactar a CVLCC:


Chula Vista Learning Community Charter School



590 K Street


Chula Vista, CA 91910



www.cvesd.org/chulavistalearning/
B. Rancho del Rey Middle School (RDR):

En 1999, RDRM fue inaugurada y ha sido un plantel escolar que día a día sigue tratando de ofrecer una educación altamente innovadora. Es un plantel escolar diverso y cultural. En esta secundaria todos los estudiantes tienen la oportunidad de sobresalir y aprender. 
En el año 2001, recibió el premio estatal “Escuela Distinguida”. En el 2004 recibió el premio estatal “Bell”  por su programa innovador de Educación Física y Salud para el Bienestar, y ese mismo año fue reconocida en la disciplina de Artes recibiendo el premio VAPA. Este año 2007,  una vez más ha tenido la oportunidad de ser candidata y haber sido otorgada el premio de “Escuela Distinguida” por sus resultados en las evaluaciones estatales de promedio sobresaliente. El personal docente está altamente capacitado, es dedicado y todos comparten la misma  filosofía de que la educación se debe instruir con excelencia. 
Este ciclo escolar 2006-2007 dos programas favorables se han incluido en el currículo escolar de “Rancho del Rey”: la continuación del programa de doble inmersión (español/inglés) a nivel secundaria y, en conjunción con  “Profesional Learning Communities (PLC)”,  un programa de desarrollo profesional que permite al personal docente compartir, evaluar y desarrollar estrategias que ayudarán al cuerpo estudiantil a seguir sobresaliendo tanto en las áreas académicas como sociales. 
En RDR se valora mucho la adquisición de las lenguas porque es esencial aportar a los estudiantes  la oportunidad de alcanzar un desarrollo integral en una sociedad que cada vez es más diversa tanto lingüística como culturalmente. 

Para contactar a RDRM:

Rancho del Rey Middle School

1174 East J Street

Chula Vista, CA 91910

www.suhsd.k12.ca.us/rdrm/
C. Universidad de California San Diego
La Universidad de California, San Diego (UCSD) ha obtenido un renombre nacional e internacional por la calidad de sus programas de postgrado y graduado y por la amplitud de sus contribuciones en la investigación.  Está orgullosa de poder proveer uno de los más prominentes programas para el estudio de Latino América en los Estados Unidos. Además ofrece currículo de Latino América para ambos niveles educativos postgrado y graduado, el programa de Latino América en UCSD tiene las siguientes características que la distinguen:
· Una combinación única de recursos enfocados en Latinoamérica, incluyendo el Centro de los Estudios Ibéricos y de Latino América (CILAS), el Centro de los Estudios Estadounidenses Mexicanos y el Instituto de las Américas. 
· Más de setenta profesores a tiempo completo especialistas en Latinoamérica. 

· La integración liberada de la enseñanza, la investigación y el análisis. 
· La promoción a la perspectiva interdisciplinaria. 
· La activa colaboración con colegas, estudiantes y líderes de Iberia y Latinoamérica. 
· En CILAS respetamos la diversidad como un principio fundamental de nuestra comunidad académica.

· Spain Center (Centro de Estudios de España) será inaugurado este próximo año 2008 para poder tener una colaboración más amplia entre España y CILAS. 

Durante cerca de veinte años, UCSD, en conjunto con San Diego State University (SDSU), ha logrado continuo reconocimiento y apoyo del Departamento de Educación de los Estados Unidos como uno de los centros líderes de la nación en estudios latinoamericanos. 

Para contactar en la UCSD el Centro de Estudios Ibéricos y de   Latino-América (CILAS): 
University of California, San Diego
9500 Gilman Drive
La Jolla, CA 92093-0528
cilas.ucsd.edu
	2. Proyecto educativo:


El proyecto educativo quiere fomentar la importancia de la adquisición de un segundo idioma y el acercamiento a otras culturas por parte del estudiante; no sólo mediante el estudio, también mediante el contacto con estudiantes y la cultura de otros países. Este contacto sería tanto epistolar, realizado a través de correspondencia electrónica, como contacto directo, realizado por medio de intercambios.

El propósito es:

· Permitirle al estudiante una visión más clara de las oportunidades que da adquirir otro idioma aparte del propio.

· Capacitar al estudiante al máximo para que sea un ciudadano íntegro tanto en su propia  sociedad como en cualquier otra en la que él o ella decida participar ya sea por cuestión laboral o académica, aún más, por simple cuestión social o cultural.

· Ofrecerle al estudiante esta oportunidad para que desarrolle una tolerancia hacia otras culturas y costumbres que le permitirá convivir sin prejuicios en una sociedad diversa y moderna.

Los estudiantes tendrían la oportunidad de comenzar el programa de “Educación sin Fronteras” desde la Primaria y continuarlo hasta la Universidad en los centros educativos que se mencionan en la sección 6. Previsión de colaboraciones.

	3. Exposición de las razones que impulsan el proyecto:


A. El conocimiento de un idioma distinto del propio contribuye de forma esencial a la formación integral de los jóvenes. Su aprendizaje se ha convertido en un objetivo fundamental de las políticas de formación e integración laboral, tanto porque favorece la libre circulación y comunicación, como por exigencias del mercado de trabajo. Por lo tanto, el estudio y la práctica del idioma inglés y español son una parte indispensable de la formación de quienes se encuentran en la edad de prepararse para entrar en el mercado laboral. 

B. Teniendo en cuenta que el inglés es el idioma oficial de las relaciones internacionales y el español una lengua hablada por 400 millones de personas y la de mayor crecimiento, es importante fomentar el bilingüismo inglés/español y lo que esto significa.

C. Desarrollo personal tanto social como cultural. La apertura a un nuevo idioma conlleva a la tolerancia y al respeto a la diversidad cultural, fomentando así el desarrollo integral del estudiante.

D. La experiencia demuestra que para obtener un buen conocimiento de otras lenguas es conveniente pasar algún periodo de tiempo en los países correspondientes. Dichas estancias son el complemento idóneo para conseguir una mayor fluidez en el uso del idioma de enfoque, al mismo tiempo que se ofrece la oportunidad de entrar en contacto con otras culturas, costumbres y tradiciones. Esto es exactamente lo que un intercambio académico ofrecería tanto a los estudiantes españoles como estadounidenses. 

E. Viviendo en la era de la globalización es fundamental que los estudiantes vayan adquiriendo este conocimiento a temprana edad. Como ciudadanos de esta sociedad es muy importante que empiecen a conocer y a entablar diálogos sobre lo que requieren las relaciones internacionales, los tratados y acuerdos entre países, legislaciones internacionales, la política, la filosofía y la participación que existen entre los estados; los intercambios laborales, que cada día son más comunes como consecuencia de la globalización; así como la función de las Naciones Unidas.
	4. Objetivos y contenidos; áreas curriculares y actividades:


 INTRODUCCIÓN

Todos los centros e instituciones que toman parte en el proyecto se basan en una filosofía que potencia el bilingüismo, la multiculturalidad y los valores que desarrollen la formación integral de nuestros educandos. Así las instituciones participantes incluyen programas bilingües, con altos objetivos académicos en los dos idiomas que incluirá a los alumnos de intercambio.
El esquema del programa bilingüe seguido por los estudiantes de secundaria que realizarían el intercambio en los Estados Unidos quedaría de la siguiente forma:
a. Programa bilingüe o de doble inmersión 
Durante el primer ciclo escolar:
1. Materias en inglés: Inglés, Culturas Mundiales, Salud/ Educ. Física y *Ciencias Naturales.

2. Materias en español: Español, Matemáticas, *Arte y  Cultura.

*  Los estudiantes toman la materia de Ciencias Naturales por un semestre al igual que la materia Arte y cultura que solo se brinda por un semestre, así se intercambian los estudiantes.

 b.  Programa bilingüe o de doble inmersión
      Durante el segundo ciclo escolar:
1. Materias en inglés: Inglés, Matemáticas, Historia de EE.UU. y Salud/Educ. Física.

2. Materias en español: Español y Ciencias Físicas
Basándose, el programa académico, en los siguientes puntos:

a. La Lengua Española y Literatura en esta etapa pretende ampliar y mejorar las competencias comunicativas de los estudiantes, partiendo de las habilidades y conocimientos adquiridos en el hogar y la primaria. El progreso en estas competencias se llevará a cabo a través de prácticas discursivas, preferentemente de carácter formal, en diversos ámbitos de uso.

b. El trabajo lingüístico en esta etapa deberá garantizar la adquisición de aquellas destrezas y conocimientos necesarios para el acceso a estudios superiores —de índole preuniversitaria, universitaria o profesional—, así como su incorporación a la vida cotidiana. Debe, además, contribuir a la madurez personal y a la autonomía de los alumnos y alumnas, a través de un mayor control de sus producciones y el incremento de su seguridad para tomar decisiones e iniciativas en diferentes ámbitos y situaciones.

c. La distribución de la materia en cinco núcleos de contenido no supone que deban trabajarse independientemente unos de otros; al contrario, se propugna un tratamiento integrador de los distintos núcleos que aproveche las destrezas y conocimientos desarrollados en cada uno de ellos. 

c.1 El núcleo 1, “La lengua como objeto de conocimiento”, se sistematiza la reflexión sobre el lenguaje. Se pretende que el alumnado sea capaz de hablar y escribir correctamente sin perderse en las reglas socio-comunicativas y lingüísticas. Además la existencia de ámbitos comunes a las lenguas permite, gracias al trabajo coordinado del profesorado, rentabilizar aprendizajes lingüísticos. Para ello se seleccionarán conjuntamente contenidos que, trabajados preferentemente en una lengua, se aprovecharán en el aprendizaje de la(s) otra (s.) 

c.2 Mediante el núcleo 2, “El discurso literario", se pretende conseguir una educación literaria completa, formar lectores y lectoras competentes  y con una disposición positiva hacia la lectura.

La literatura favorece la reflexión sobre los modelos textuales y el desarrollo de las estrategias que han servido a los seres humanos, en diferentes contextos, a comunicar experiencias y pensamientos, gracias a su capacidad de fabulación. Además, el estudio del discurso literario contribuye al logro de otros objetivos formativos de la secundaria. El aprendizaje literario favorece el autoconocimiento, la comprensión del comportamiento humano y el enriquecimiento cultural. La selección de textos debe incluir muestras de los autores y autoras y los momentos más representativos de la literatura en lengua española, atendiendo especialmente a las autoras y autores hispanos y latinoamericanos; intentando siempre que mantengan gran fuerza comunicativa en el contexto del alumnado. Es importante incorporar al estudio de la tradición literaria las aportaciones históricas y actualmente realizadas por las mujeres reflexionando sobre las dificultades que éstas han tenido y tienen para participar en el ámbito público.

Es importante que los alumnos y las alumnas conozcan las formas y géneros más importantes teniendo en cuenta las transformaciones históricas que han experimentado, facilitando al alumnado el acercamiento al contexto histórico y cultural en el que han sido producidos. La distribución de los contenidos de este núcleo se puede realizar conforme a diferentes criterios: según géneros, temas, cronología, etc.

c.3 Dentro del núcleo 3, “La variedad de los discursos”, se recogen los aprendizajes generales que corresponden a la comunicación verbal. Permite al alumnado acceder a los contenidos básicos necesarios para el trabajo con cualquier tipo de discurso, en situaciones comunicativas variadas.

c.4 El núcleo 4,  “La lengua y los hablantes”, resulta imprescindible para las alumnas y los alumnos vivir una situación de contacto con las lenguas objeto de aprendizaje. El alumnado conseguirá un acercamiento riguroso y adecuado a la realidad sociolingüística que vivimos, con dos lenguas, español e inglés, mediante la reflexión sobre la interacción de las lenguas.

c.5 Con el núcleo 5,  “El uso funcional de la lengua”, se pretende poner de relieve aquellos ámbitos de uso de la lengua en los que predomina su carácter funcional, bien en el mismo entorno escolar o bien en otros medios, como los de comunicación social o los institucionales. 

Siendo la lengua el instrumento fundamental en la adquisición de nuevos  conocimientos, será primordial el trabajo con textos reales previamente seleccionados, que amplíe el mundo conceptual de los alumnos y las alumnas. Teniendo en cuenta las necesidades de aprendizaje de la etapa, se atenderá a la comprensión, análisis y producción, tanto oral como escrita, de textos culturales, técnicos o científicos, originarios de otras disciplinas.

Es, asimismo, necesario trabajar textos y discursos de los medios de comunicación y facilitar la eficaz comprensión de los mismos como medio para el desarrollo de actitudes críticas hacia sus mensajes.

Las actividades de enseñanza-aprendizaje deberán concebirse como procesos comunicativos, por lo que en el aula se procurará la interacción entre los estudiantes. Los métodos empleados para llevar a cabo estas actividades han de ser variados, alternándose el trabajo individual y colectivo, y promoviendo la participación real y consciente del alumnado.

d. La evaluación en la secundaria sigue manteniendo las características de evaluación formativa, continúa y procesal de anteriores etapas, se compondrá de aspectos conocidos y negociados con los alumnos y las alumnas y abarcará objetivos en cuanto a conceptos, procedimientos y actitudes. Se utilizarán  instrumentos de evaluación variados: el cuaderno de clase, ficha de observación y seguimiento, pruebas, portafolios, exámenes escolares y estatales, etc.

e. Finalmente, es preciso recordar que todas las personas que nos dedicamos a la enseñanza somos en definitiva, modelos de lengua, por lo que debería realizarse una labor conjunta del profesorado encaminada a unificar criterios en torno al modelo lingüístico propuesto, entre los cuales será necesario incluir todos aquellos que contribuyan a evitar estereotipos de tipo sexista, racista o clasista.

Teniendo en cuenta todos estos puntos se desarrollaron los siguientes objetivos generales.

OBJETIVOS GENERALES

A. Objetivos Conceptuales:

a. Realizará discursos orales y escritos de carácter culto: científicos, culturales, técnicos, etc.
b. Conocerá los componentes fonológicos, morfo-sintácticos, léxico-semánticos y textuales de la lengua objeto de aprendizaje.
c. Conocerá los principales rasgos de los periodos más relevantes de la Literatura así como las obras y los autores más representativos de la misma en su marco artístico y cultural.
d. Será capaz de transferir a otras lenguas objeto de aprendizaje, aquellas destrezas lingüísticas y textuales que el alumno aprende en esta materia.
B. Objetivos Procedimentales:

a. Atenderá a las peculiaridades comunicativas de cada uno de los discursos e interpretará, de manera crítica, el contenido ideológico de los mismos.
b. Se expresará oralmente y por escrito mediante discursos coherentes, correctos, y adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades comunicativas.
c. Analizará la situación lingüística del entorno, observando la diversidad y las variantes de las lenguas con relación a factores de naturaleza socio-histórica.
d. Se utilizará el lenguaje oral y escrito como medio eficaz para la adquisición de nuevos aprendizajes, para la comprensión y análisis de la realidad y para la organización racional de la acción.
e. Profundizará en los comentarios de textos y reflexionará sobre los distintos componentes de la lengua.
f. Analizará y corregirá las propias producciones lingüísticas.
g. Interpretará obras literarias, identificando los elementos que configuran su naturaleza artística, descubriendo en ellas el uso creativo de la lengua, y relacionándolas con una tradición cultural y  unas condiciones sociales de producción y recepción.
h. Localizará y utilizará, de forma crítica, las fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.
i. Analizará críticamente los diferentes usos sociales de la lengua.
C. Objetivos de Actitud:

a. Desarrollar un estilo expresivo propio.
b. Favorecer una actitud consciente y respetuosa hacia la riqueza plurilingüe y pluricultural.
c. Se valorará el lenguaje oral y escrito como medio eficaz para la adquisición de nuevos aprendizajes, para la comprensión y análisis de la realidad y para la organización racional de la acción.
d. Valorará críticamente obras literarias, identificando los elementos que configuran su naturaleza artística, descubriendo en ellas el uso creativo de la lengua, y relacionándolas con una tradición cultural y  unas condiciones sociales de producción y recepción.
e. Apreciar en las obras literarias la proyección individual y colectiva del ser humano y su capacidad de representación del mundo.
f. Disfrutar autónomamente de la lectura como fuente de nuevos conocimientos y experiencias, y como actividad placentera para el ocio.
g. Evitar, de manera reflexiva y consciente, en las propias producciones aquellos usos en los que se manifiesten actitudes discriminatorias.
	5. Procedimiento de evaluación


1.
Interpretar y valorar textos, pertenecientes a situaciones de comunicación formales, teniendo en cuenta la función social que desempeñan, la tradición cultural en que se inscriben, la organización interna del significado y los valores que transmiten.


Este criterio pretende valorar la capacidad de los alumnos y las alumnas para interpretar el significado de un texto en relación no sólo con la estructura semántica que presenta sino con los datos relevantes de la situación de comunicación, en especial con los del contexto social y la tradición cultural en que se inscribe. Se ha de tener en cuenta, asimismo, la capacidad para analizar los valores del texto, implícitos o manifiestos, y para reflexionar sobre ellos críticamente emitiendo juicios personales basados en la adecuada recepción del texto y en opiniones y razonamientos propios. Los textos procederán de ámbitos de uso formales propios de personas adultas.

2.
Reformular por escrito el contenido de un texto procedente de los ámbitos de uso formales sintetizando el tema, enumerando las ideas esenciales, estableciendo las relaciones entre ellas y jerarquizándolas en un esquema debidamente estructurado.


Con este criterio se intenta evaluar si la alumna o el alumno es capaz de extraer el significado objetivo de un texto propio de los ámbitos de uso señalados, plasmándolo mediante un escrito claro y coherente. El texto debe poseer el grado de complejidad característico de los que ha de manejar un alumno o una alumna de secundaria en su vida académica o en su vida diaria.
3.
Realizar, de forma oral, una exposición sobre un tema, planificándola previamente y adoptando la estrategia comunicativa pertinente.

Con este criterio se pretende comprobar la capacidad de los alumnos y las alumnas para planificar, organizar y desarrollar una exposición oral, propia del ámbito académico. Se habrán de valorar los aspectos siguientes: la selección adecuada de la información, la estructuración del contenido de la exposición según la finalidad de la misma y la elección y el uso correcto del registro apropiado para una exposición (ejecución fónica adecuada, fluidez, claridad en el orden de ideas, interacción con el auditorio, etc.)

4.
Producir textos escritos pertenecientes a situaciones de comunicación de carácter formal, coherentes, correctos y adecuados a las convenciones del contexto social de comunicación.


El criterio trata de verificar si el alumno y la alumna son capaces de producir textos formales valorando en estas producciones la selección y estructuración de la información de acuerdo con la situación comunicativa y con los esquemas textuales básicos del texto que se quiera producir, así como la utilización de la expresión lingüística adecuada respecto a procedimientos de cohesión, construcción sintáctica y léxico. Se comprobará si se respetan operaciones esenciales en la elaboración de todo escrito (planificación, revisión, etc.)

5.
Elaborar memorias, informes, trabajos de investigación... utilizando los procedimientos de documentación y tratamiento de la información propios del ámbito académico.


Se trata de verificar si el alumno y la alumna, manifestando una actitud favorable hacia la racionalización del propio trabajo, planifican la realización de las tareas académicas. Este criterio orienta, también, la valoración de la capacidad del alumno y la alumna para, en el proceso de documentación, acceder a las fuentes, seleccionar los datos pertinentes y reutilizar la información en la elaboración de textos propios del ámbito académico. 

6.
Se utilizara reflexiva y autónomamente, en la interpretación de textos y en la regulación de las propias producciones, los conocimientos sobre los diferentes planos de la lengua (fónicos, morfo-sintáctico, léxico-semántico y textuales.)


Este criterio pretende orientar la valoración de la capacidad de alumnos y alumnas para utilizar la reflexión lingüística en la mejora de la comprensión de los textos y en la mejora de la composición y revisión de sus propias producciones aplicando sus conocimientos sobre la relación del texto con el contexto, la estructuración y cohesión de los textos y la construcción correcta de los enunciados. Se tendrá en cuenta, especialmente, en qué medida sabe hacer explícita la reflexión sobre la relación entre elementos del sistema y condiciones de uso.

7.
Interpretar el contenido de obras literarias, relacionándolo con las estructuras del género y los procedimientos retóricos utilizados. 


Se pretende valorar la capacidad del alumno y la alumna para interpretar obras literarias en relación con el género al que convencionalmente se adscriben y con los procedimientos retóricos que las singularizan, de acuerdo con la tradición literaria. Para ello será necesaria la lectura de obras literarias completas o de fragmentos extensos cuyo sentido unitario no contradiga el sentido de la obra completa. 

8.
Interpretar una obra literaria significativa relacionando informaciones relevantes sobre el autor o autora y el periodo en el que se inscribe, así como sobre el marco histórico, cultural y estético en que ha sido producida, y valorando la significación de la misma en la sociedad actual.


La intención de este criterio es valorar la capacidad de alumnos y alumnas para comprender el fenómeno literario como un hecho cultural situado en un marco histórico concreto. Para ello han de saber aplicar sus conocimientos generales sobre los periodos más significativos de la Literatura, saber localizar las fuentes de información adecuadas (obras literarias, documentos, estudios o informes) y aplicar de forma crítica la información obtenida a la interpretación de las obras literarias teniendo en cuenta la distancia histórico-cultural entre el momento de producción y el de recepción.

9.
Analizar en textos producidos en intercambios comunicativos de diverso tipo las variedades lingüísticas empleadas y las actitudes sociolingüísticas que manifiestan, valorando los diferentes significados de la alternancia de lenguas o de variedades de una misma lengua. 


Se pretende que la alumna o el alumno muestren su capacidad al aplicar un análisis en situaciones comunicativas y en los conceptos sociolingüísticos pertinentes. El criterio atiende, asimismo, a la capacidad de valorar el significado que tiene, en una situación de lenguas en contacto, la adopción de una de las lenguas para situaciones comunicativas determinadas o la alternancia de lenguas o variedades lingüísticas dentro de un mismo discurso. Se atenderá, igualmente, al análisis crítico de las actitudes ante las lenguas y los hablantes que conlleva la elección y el cambio de lenguas o de variedades lingüísticas. Todo ello con especial atención a la situación lingüística de EE.UU.
10.
Analizar y valorar los aspectos que intervienen en la consolidación de una lengua en los diferentes ámbitos de uso, las razones que motivan intervenciones estandarizadas de instancias políticas o culturales así como los factores que determinan la pérdida o sustitución de las lenguas.

El criterio se centra en la valoración del conocimiento del alumno y la alumna de los rasgos generales de los procesos de consolidación, normalización y sustitución de lenguas y de su aplicación al análisis crítico de la realidad de su entorno. Para ello, se 

atenderá tanto a los aspectos lingüísticos como a los condicionantes históricos y socio-políticos implicados en estos procesos. También se analizará y valorará la normalización lingüística como proceso necesario para detener la pérdida de vitalidad de una lengua minoritaria. Todo ello con especial atención a la situación lingüística en los EE.UU.

      11. Identificar en intercambios comunicativos de todo tipo, especialmente en los usos formales, expresiones y valoraciones discriminatorias, reflexionar críticamente sobre ellas y evitarlas, de manera consciente, en las propias producciones.


El criterio pretende comprobar la capacidad del alumno y la alumna para reconocer en los usos lingüísticos los prejuicios y las valoraciones peyorativas que revelan las relaciones sociales entre los miembros de una comunidad de hablantes. Se ha de valorar, igualmente, la capacidad para reflexionar explícitamente sobre estos usos y para evitarlos, de forma autónoma y consciente, en sus propias producciones. 

      12.
Conocer y valorar producciones literarias en otras lenguas utilizando los criterios y procedimientos utilizados para el estudio de la literatura española. 

Se pretende consolidar el tratamiento integrador de las lenguas y literaturas cercanas al alumnado. En este sentido resultaría interesante, al trabajar con estos textos, la coordinación con el resto de las materias.

	6. Previsión de colaboraciones:


La meta es establecer un programa que empiece con los estudiantes de la primaria CVLCC hasta el nivel universitario. La idea es fomentar conciencia en los estudiantes de las  ventajas que implica ser bilingüe, bilateral y bicultural, y de las oportunidades que tendrán de estudiar e integrarse a las universidades tanto de EE.UU. como de España. Fomentando esta cultura a temprana edad los estudiantes tendrán una visión más clara de sus objetivos académicos y laborales. Así se incrementará su desarrollo integral en los aspectos cognitivo, emocional y social, por lo que es de suma importancia la colaboración de las instituciones desde la primaria hasta los estudios superiores. En principio contaríamos con las siguientes instituciones:

1. Primaria: Chula Vista Learning Community Charter 
2. Secundaria: Rancho del Rey
3. IES: “Federico García Bernalt” y “Tierra de Ciudad Rodrigo”
4. Varias Preparatorias (bachillerato) del distrito Sweetwater Union High School District (SUHSD) en Chula Vista, California
5. Universidad: UCSD: Dra. Christina Hunefeldt, CILAS

6. Universidad: USAL: Dr. Manuel Alcántara, Vicerrector de Relaciones Internacionales

	7. Referencia y contactos previos con el centro extranjero:


Tanto los profesores como los estudiantes de ambos países entablarán una comunicación inicial por medio de la correspondencia vía e-mail.

Los maestros utilizarán los objetivos y contenidos establecidos para desarrollar las actividades curriculares en las áreas correspondientes:

a. Lenguaje

b. Literatura

c. Escritura

d. Tecnología

e. Historia

f. Ciencias políticas

g. Arte , música y cultura

Los estudiantes tendrán la oportunidad de conocerse, intercambiar sus puntos de vista en referencia a ideologías sociales, culturales y académicas.

Las universidades están desarrollando un proyecto de colaboración e intercambio.

	8. Programa detallado y calendario de actividades:


A. Al comienzo del nuevo ciclo escolar los estudiantes españoles y estadounidenses empezarán a tener correspondencia vía e-mail en donde tendrán la oportunidad de realizar actividades basadas en los objetivos académicos y culturales declarados previamente. Estas actividades serán implementadas dos veces a la semana bajo la supervisión del profesor o de la profesora. Los estudiantes recibirán crédito ordinario y recibirán la calificación recomendada y formulada por la docencia y administración del plantel escolar correspondiente.

B. Viaje académico de una duración de 11 días a España. Los estudiantes estadounidenses harán un viaje académico y de inmersión a la lengua y cultura española anualmente. La parte principal de este viaje es convivir con los estudiantes españoles, a ser posible con los que han tenido correspondencia por medio de la red cibernética. Tendrán la oportunidad de convivir personalmente, visitar su plantel escolar y la Universidad de Salamanca. El contacto personal es fundamental para enriquecer y estimular al estudiante a una formación integral, tanto, individual como global. Nuestro deseo es que los estudiantes españoles también puedan organizar un viaje similar a California. 

C. La afiliación que hemos entablado con las universidades de UCSD y SDSU es para promover el programa “Educación sin Fronteras” estableciendo un subprograma para los estudiantes que participen en el proyecto desde el sexto grado de CVLCC  hasta la preparatoria.  Este subprograma dentro del proyecto internacional titulado “Educación sin Fronteras” ofrecerá las siguientes actividades a los estudiantes:

a. Se visitarán ambas universidades dos veces durante el ciclo escolar.

b. Se ofrecerá un campamento académico en ambas universidades de una semana de duración a estudiantes de sexto de primaria a segundo de secundaria y de dos a tres semanas de duración a estudiantes de preparatoria/bachiller durante el verano. Las actividades curriculares serán basadas en los estudios ibéricos y latinoamericanos. 

c. Se les ofrecerá a las universidades vinculadas un espacio (oficina) en las escuelas CVLCC y RdRM donde un representante de CILAS dará dos veces por semana asesoramiento académico a los estudiantes, dialogará con ellos sobre  proyectos que estén llevando a cabo con referencia a estudios ibéricos o latinoamericanos y se les incluirá en las actividades que se estén promoviendo en los centros universitarios que sean apropiados para el desarrollo académico del estudiante. 

d. Se entablará una alianza con los padres de CVLCC y RdRM y las universidades UCSD y SDSU, mediante la integración en el proceso académico y entusiasmándolos para que apoyen a sus hijos(as) a continuar con su educación superior. Se les invitará a conferencias sobre temas de actualidad  que impacten en la educación de sus hijos(as). Se les difundirá la importancia de una “Educación sin Fronteras” apoyando a los programas que respaldan el bilingüismo, el biliteralismo y la milticulturalidad por medio de intercambios educativos.

D. Las siguientes actividades serán programadas durante la estancia de los estudiantes españoles en Estados Unidos:

a. La primera semana los estudiantes se integrarán y vivirán en un ambiente de inmersión en inglés en las escuelas de nivel secundaria en Chula Vista, California en donde estudiarán en la escuela de educación secundaria durante una semana. La segunda semana se integrarán a un programa diseñado exclusivamente para ellos por UCSD en CILAS y la última semana tendrán excursiones culturales

b. Visitas con actividades a los campus de CVLCC, UCSD, SDSU y se está trabajando la posibilidad de ser recibidos por el ilustrísimo señor Cónsul de España en Los Ángeles, California.

c. Convivíos con las familias de intercambio.

d. Actividades recreativas.
E. Al ser el intercambio parte del proyecto curricular, los estudiantes serán evaluados al final del programa de intercambio, bien por los profesores del país visitado, o bien por sus profesores habituales, basándose en los objetivos generales mencionados anteriormente.

	9. Actividades de apoyo y refuerzo para facilitar la reincorporación al aula oficial:


A. Se mantendrá una colaboración paralela con la escuela hermanada para establecer una alineación académica, y así se le permitirá al estudiante en intercambio mantenerse al tanto de lo que acontece en su escuela de origen para cuando regrese a su escuela correspondiente su reincorporación sea una transición espontánea y tranquila.

B. Se dará la oportunidad y el apoyo necesario al estudiante al momento de su regreso permitiéndole un periodo apropiado de asimilación y reincorporación a su ámbito escolar. 
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